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Decreta: 
Artículo 1" Se acuerda un Crédito 

Adicional al Capítulo XIII del Presu
puesto de Gastos del Departamento de 
Guerra y Marina, por la cantidad de 
noventa mil bolívares (B 90.000). 

Artículo 2° El presente Decreto se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Xacional en sus próximas se
siones. 

I5ado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal, y refrendado 
por los Ministros <le Hacienda y de 
Guerra y Marina, en el Palacio Fede
ra l, en Curncus, a once de nwrzo de mil 
novecientos ,·einte,.....,Aiio l lÜ'! de In In
depen-denciu y 629 de la Federación. 

(L. S.) - V. MAfiQUEZ BUSTILLOS. 
ncfrendndo.- El Ministro de Hucien
da,- -(L. S.) - HoMÁN CÁIIDE:--As.-nc
frendado.--El Ministro de Guerra y 
Marina,-(L. S.)-C. JmÉNEZ REBO
LLEDO. 

13.252 
Decreto de 13 de marzo de 1920, por el 

cual se acuerda u,n Crédito Adicio
nal de B 78.0'J0 para alender hasta 
el 30 de junio próximo a los r,a.~tos 
quf' ocasione la formación del Cen
so Nacional de 1920. 

DOCTOn V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'HESIDENTE PllO\'ISIO:-iAL DE LA IIEPL'BLICA, 

De conformidad con lo dispuesto rn 
rl artículo 118 de la Constituciún Na
cional, y llt>nas como hnn sido las for
maliclacks legales. 

Decre/a: 
Arlkulo t·· Sl' arnr1·dn 1111 Crc.'·dil<l 

Adicionnl por la cantidad de sl'lcntu y 
ocho mil bolin11't'S (B 78.000), parn 
atender hasta el 30 de junio prúximo a 
los aastos ~uc ocasione la l'ormacic',n 
del Censo :'\acional de 1920, dispuesto 
por Ley de 27 de junio de mm. 

Artículo :.?·• El presente Orcrelo se
rá sometido a la aprobación del Con
greso Nacional en sus prúxi111as se
siones. 

Dado, firmado. sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de Fo
mento, en el Palacio Federnl, en Ca
racas, a trece de marzo de mil nove
cientos \'eintr.-A.110 110'! de la Inde
pendencia y 62• de la Federación. 

(L. S.)-V. MARQCEZ BCSTILLOS. 
Refrendado.- El Ministro de Hacien: 
da,-(L. S.) - RoMÁN CÁ1l1>E:-.;.,s.- Re
frcndado.- El Ministro de Fomento. 
(L. S.)-G. TOR!IES. 

13.253 
D<'creto de 15. de marzo ele 1920, por el 

cual se crea en la Dirección de Es
tadística y Contabilidad del Minis
terio de lllslrucció11 Pública, los car
gos de Je{ e de Servicio de Contabi
lidad y Oficial Adjunto. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDENTE PROVISIONAL DE LA REPUBLICA, 

En uso de la atribución 14• del ar
ticulo 79 de la Constitución Nacional, 
y llenas como han sido las formalida
des legales, 

Decreta: 
Articulo 1 Q Se crean en la Direc

cicín de Estadística y Contabilidad del 
Ministerio de Instrucción Pública, los 
cargos que se ex\>resan a continua
ciQn, con las sigmentes asignaciones 
mensuales: 

Jefe de Servicio de Contabi-
lidad ............... B 300 

Oficial Adjunto. . . . . . . 200 

B 500 

Artículo 2Q Las referidas asignacio
nes se pagarán hasta el 30 de junio de 
1920, con cargo al Capitulo "Rectifi
caciones del Presupuesto". 

Articulo 3Q El presente Decreto será 
sometido a la ,n,probación <lel Congre
so Nacional. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
<lct· E:jccutivo Federal- y refrendado 
por los Ministros de Hacienda y de 
Insll·ucd<'>ll Pública, en el Palacio Fe
deral, en Caracns, u quince de marzo 
de mil novecientos veinte.- Aiio ll()q 
<le la Independencia y 62Q de la Fede
ración. 

(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 
Rcfren<lndo.- El Ministro de J Iacicn
du, -(L. S.) - ROMÁN C.~RDENAs.-Rc
frendudo.-El Ministro de Instrucción 
Pública, ~ (L. S.) - R. Go~úLEZ RrN
co~ES. 

13.254 
Decreto de 17 de marzo de 1920, Re

glamentario de carbón, petróleo y 
sustancias similares. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
PRESIDE:-iTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLICA, 

en uso de las atribuciones 8• y 18• del 
articulo 79 de la Constitución Nacio
nal y de conformidad con el artículo 
3Q de la Ley de Minas, 
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Dec-reta: 
el siguiente 

REGLAMENTO 

DE CARtlÓN, PETRÓLEO Y SUSTANCIAS 

SIMILARES 

Articulo 1° El Ejecutivo Federal 
procederú, con los documentos y pla
nos reunidos en el Ministerio de Fo
mento, y por medio de técnicos, a for
mar el catastro de las regiones petro
líferas y carboníferas de Venezuela y 
designará las secciones de la Repúbli
ca a que se aplicará el sistema de la 
explotación por medio de arrendata
rios y previa licitación. Esta designa
ción se harú para cadn caso por Rcso
luci<in del Ministerio de Fomento, que 
podr:í referirse a Estados y Territorios 
en toda su extensión o a simples Dis
tritos o Municipios. 

Df los contratos de exploración 

Articulo 2° En la Resolución que en 
cada caso se dicte y por la que una o 
Yarias zonas se abran a licitación ele 
los mineraks n que se refiere el ar
ticulo 3Q de la Ley ele Minas, se fijará 
el plazo dentro del cual deban pre
sentarse las solicitudes de contratos y 
sólo se admitirán las que se presenten 
dentro de dicho lapso y que contengan 
los dolos y en !ns que se cumplan los 
requisitos exigidos por el articulo 5Q de 
la Ley de Minas, con explicacionC's de 
las oferlus que se hagan y acomu.u1ia
das de un croquis del terreno c¡r\e se 
aspira n explorar, fil'mado por un In
geniero o Agrimensor, C'n el que se 
harÍI constar: <'I nombre del conlra
lista, dast• dP minC'l'lll quC' va u t'xplo
rarse y 110111b1·t• dt' Ju zona, con C'spC'
ciflcución dt• su ubirnciún, supcrlicit•, 
linderos y dem:'ls datos necesul'ios para 
localizarla C'n C'l mapa de \' enezuclu. 

La solicitud la prcsrntarú el interC'
sndo mismo o por medio de apodt•rado 
dC'bidamentc constituido. También po
drú envíarse por correo con la firma 
au trn ticada ju d icialrnen te. 

Articulo 39 Y encido el lapso del ar
tículo anterior, el Ejecutivo Federal, 
por i'irgnno del Ministerio de Fomen to, 
exnminar:i cuidadosamente las diver
sas solicitudes y dará la preferencia a 
la que, a su juicio, ofrezca mayores 
ventajas y seguridades. Puede el Eje
cutivo Federal desechar todas las pro
posiciones, si no encontrare conve
niente ninguna. 
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Coutru Ju decision <¡ue recoiga, por 
tratarse ele un acto puramente facul
tativo para el J:=:jecutivo Federal, no 
hay recurso de ninguna especie para 
los proponentes cuyas ofertas queden 
desechadas. 

En ningún caso pueden celebrarse 
con una misma persona contratos de 
exploración de terrenos cuyas super~ 
fi~ies sumadas produjesen una superfi
cie de explotación de m:ís de cien mil 
hectúreas para carbón y cuarenta mil 
para petróleo. 

Artículo 49 Admitida que sea la so
licitud, se le avisará al interesado paru 
que dcposi le en un Banrn :\acional dl' 
la' Capital, con lus formulidudcs del 
urtículo siguit'n tc, la cantidad ofrecida 
como garantía. 

Arlirnlo fr, El l\linislro de Fomento 
designarú en cada cuso el Uanco don
de debn hacerse el depósito de garan
tía. Hecho éste, se levantai·ú un acta 
en cuatro ejemplares, firmada por el 
Presidente del Banco y el interesado, 
donde conste Ju cantidad depositada, 
con las espe<:ificacion~ nccC'sarins pa
ra idt•nlilkar los lílulos o valot·cs que 
la compongan y expresando que no po
<lrú ser retirado el depósito sin ordC'n 
escrita del Ministrn de Fomento, que
dando micntrns tanto el Banco n•spon
sablc drl depósito. 

Se 1·emitirún dos ejcmplut·l's del acta 
al t\linistcrio de FonH'nto y los olrns 
dos l'jl•mplan's (fttC'darún en podl'I' dl'I 
Banco y del inlC'n•sado, resp<•l'lirnnH'll
tc. Si el ~li11islro de Jio111t•11lo enrnc.:n
tra co11f'or111C' el dt•posilo, n•111ilirú u11 
C'jt•111pln1· del nc.:tn. con nola de rn11f'or
midad. al ~linislerio de llut:ie1uln. parn 
Sl'I' dt•posilado t•n In S¡¡la dl' C:l•11lra
lizariú11, y .11·rhi\'arú t•I otro e,Íl'lll(llar. 

Arlil'ulo fr, l ll•rho l'l 1kpúsito. St' 
C'xtc11derú l'l c.:onlrato por duplicat.lo, 
huciéndost' cons tar <111e queda sujeto 
a la aprobaci<in dd Congreso ?\acio
nal, al <ruc St' le pasarún todas las di
ligencias C',·acuadns. Si el contrnto fut'
re aprobado se de\'OlYcrú al inll'n•sado 
uno dC' los dos ejemplares, con la c.:cr
tificución expedida por el :\linistro 
<le Fomento de dichn aprobal'iún, con 
referencia a lu Ley en qu<' así consk. 
a fin de que el contratista lo haga pro
tocolizar en lu Respectirn Oficina clr 
Registro. 

Artículo 7° El contrato de explo
ración debe contener· los dalos si
guientes: 

~omhrl' del ronlrnlis tn. 
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Lindt•ros de la zona. 
Cbicación (Municipio, Distrito, Te

rritorio o Estado). 
Superficie aproximaqa de la zon~ .. 
Clast• dt• mineral qur "ª a solici

tarse. 
Lapso dentro del cual deben empe

zarse las exploraciones. 
Fecha del vencimiento. 
Cláusula penal para el no cumpli

miento de las obligaciones que contrae 
el contratista. 

La cláusula del articulo 121 de la 
C.onsti lución ~ acional. 

Fecha en que se hubiere vresentado 
la proposiciún que originó el con tra to, 
dentro d t•I lapso u que se refi ere el iu·
lículo 2°; clúusu la en qu e se exprese: 
que la ~ación no se obliga a sanea
miento; que quedan a salvo los dere
chos de terceros y que: 

"Es bien entendido que el Contratis
ta no podri, alegar por ningún concet?
to derecho ulguno sobre terrenos ub1-
t'udos en l\lunicipio (o Municipios) 
distinto (o distintos) del que (o de los 
que) se hu (o se han) expresado como 
de la situnci<ín r!h la zona contratada, 
aunq ue ésta resultare abarcar parte 
tic otro u otros, según los lindl•ros que 
se han fijnclo··. 

Cada contra to se copiarú ínlrgro en 
un Ht>gistro destinado a l cfrclo 11ue se 
llt•,·ar:i en el '.\linistcrio. 

Articulo X·· El contrntista llt•mH·~ 
para sus 01wraciones en los terrenos 
de propiedad particulnr o ejidos o bal
díos ar1·t•11<ludos que se t•ncuen tren 
dentro de los límites de la zona de ex
ploracilin, los re11uisitos t•stnblccidos 
por Ju Ley de Min as. 

El contra tis ta rcs\>ctnrú los derechos 
adquiridos dentro I e Ju zonu que va a 
explorar. 

Artículo ()·, El contratista que no 
hiciere exploraciones en el lapso fija
do por el contrato, perder:\ la suma 
que hubiere dudo en gnrantia. Cuando 
las exploraciones no dieren resultado 
favorable, el interesado para rescatar 
la garantía, debe presentar a l l\liniste
rio: la declaración del Guarduminas 
y donde no haya este empicado las de
claraciones juradas de tres ,·ccinos del 
lugar, e\'acuudas ante el Juez dl'I ~lu
nicipio, y un informe general del plan 
de sus cxplorncioncs, exposición de los 
hechos comprobados y de los n•sullu
dos obtenidos. La cu1·e11cia de este i11-
forme deja incoinplctu la prucl.Hl exi
gida pura el l'escate de la garantía. 

Co11lralos de explotación 
Articulo 10. Simultáneamente con 

los con tratos de exploración, pueden 
celebrarse contra tos de explotación 
por los yacimientos c¡ue se descubran 
y que abarquen una superficie no ma
yor de la mitad de la zona cuya explo
r ación se contrató. Las bases para los 
con tratos de explotación será n las de
terminádas en el articulo 6° de la Ley 
de Minas, y en la solicitud se expon
drán claramente las proposiciones. 

Artículo 11. A los efectos del ar
ticulo anterior, el contratista solicita
rú, dentro del lapso de la exploración, 
Ju ex¡llo tación del o de los yacimientos 
que iaya descubierto, y acompañará 
el plano topográfico r espectivo de cada 
parcela, con los requisitos exiKidos por 
el articulo 13, levantado aquel por un 
Ingeniero o Agrimensor Publico de su 
libre elección. 

Al terminarse la exploración y cuan
do sean var ias las parcelas demarca
das, deberá presen tarse además un 
plano de conJunto, que contenga las 
indicaciones que, para tal plano, re
quiere el mismo artículo citado. 

Las parcelas contra tadas quedarán 
separadas por' espacios libres con su
perficie igual, que se reputarán reser
vas nacionales. La explotación de es
tas reservas nacionales serú reglamen
tuda de modo esp ecial. 

Articulo 12. Antes de proceder a le
van ta r el plano de las parcelas, el con
tratista avisará previamente al Minis
terio de Fomento tal circunstancia, a 
fin de que este Despacho comisione ni 
Guardaminns respectivo para que di
cho funcionario verifique en el terreno 
s i es cierto que se está levantando el 
plano y compruebe que los botalones 
han sido fijados. 

Los gastos que esta comisión ocasio
ne, le serún reintegrados ni Gunrdami
nns por el Ministerio de Fomento. 

Artículo 13. El plano de cada par
cela deberá llenar las siguientes con
diciones: 

1• Ser un verdadero plano topográ
fico, estar orientado por la ~orle-Sur 
astronómica y dibujado en papel de 
buena calidad, en la escala de 1 por 
5.000. 

2• El perímetro debe nfl'ctar la for
ma de un cuadrado o In de un rcctnn
gulo. 

3• Debe expresarse en él: el nom
bre de la parcela, la clase de mineral, 
nombre del Municipio, Distrito y Es-
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ta<lo o Territol'Ío en que csh't ubicada, 
su superficie y linderos, la longitud y 
rumbo de los lados del cuadrado o 
retlúngulo c¡uc demarque la parcela, 
la situación de uno de sus botalones 
con r elación a un punto fijo y notable 
del terreno, anotando su rmqbo y dis
tancia y la situación con respecto a la 
más cercana si la hubiere dentro del 
radio de cuatro kilómetros, los linde
ros y nombre de los dueños del suelo 
y lugares de las exploraciones. 

§ único. La escala de los planos de 
conjunto será de 1 por 20.000 y en ellos 
debenin quedar ligadas las parcelas 
entre si y con el perímetro de la zona 
por líneas de levantamiento, anotando 
sus rumbos y distancias. 

Articulo 1-1. Los planos presentados 
serán sometidos al estudio del Inspec
tor Técnico de Minas, quien al encon
trarlos conformes les pondrá el \'isto 
Bueno. Caso de no encontrarlos ajus
tados u la Ley o a falta de los datos y 
detalles que dejen bien -definida la po
sición que ocupan las parcelas en el 
terreno, rendirú informe al Ministerio 
de Fomento, pal'a los fines consiguien
tes. 

Si el Ministro encontrare j uslifica
dos los reparos del Inspector Técnico, 
mandará a subsanar las faltas dentro 
del plazo que juzgue conveniente. 

Artículo 15. Llenas las formalida
des anteriores y aprobados los planos, 
se ordenará por el Ministerio de Fo· 
mento la expedición de los respectivos 
conlrntos de explotaciún de las puree
las demat·cadas. Igualmen le se tir<lc
narú la de\'olución al contratista de la 
garantía del contrato de exploración, 
previa consignación dentro del plazo 
que se 11je y con las formalidades con
tenidas en el artículo 59 de la gurantíu 
ofrecida por los contratos <le explotu
cíón que van u celebrarse. 

Articulo lli. Cumplidos los requi
sitos del nrtirnlo anterior y hecho el 
depósito, se 11rmurit por duplicado, 
dentro dt• los 15 días siguientes a la 
publicación de la Resolución, el con
trato <le explotación de cada parcela. 
El ejemplar que conservará el intere
sado se ex tenderá en el papel sellado 
nacional de la primera clase y se inuti
lizarún en él estampillas por valoi· de 
(-10) cuarenta bolívares. 

Los c{)ntratos a que se 1·elicre este 
articulo no requieren la previa apro
bación del Congreso Nacional, pues 
son la ejecución de contrntos aproba
dos de antemano por él. 
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Articulo 17. En el i\linisterio se lle
van\ un Registro en donde se copiarán 
los contratos de explotación CJUC' se ce
kbren. 

Articulo 18. El Ministerio redactará 
una fúrmuln para todos los contratos 
de explotación; en cada uno deben 
constar los datos peculiares de cada 
negocio, e invariablc111C'11le los que se 
expresan en seguida: 

Nombre del contratista. 
Nombre que éste da a la parcl'iu que 

va u explotar, su supcrfieic y linderos. 
übicaci()ll de la misma (~lunicipio, 

Distrito, Estado o Territorio). 
Fecha del con trato de explora~ión 

que du ol'igen al de explotación, cuan
do se trate de los celebrados en virtud 
dC'I articulo 10. 

Dural'i!Ín dl'I contrato y cons tancia 
de que a su vencimiento ·t'I (iobierno 
no eslarú obligado al pago dt' ml'jorns 
de ninguna especie, sino que n•cibirú 
ta mina l'Oll todos sus edilicios, maqui
narias y ob1:as anexas. 

Derechos de que goza1·ú t'I conlratis
tu y obligaciones <¡uc contrnt'. 

Declaración ·de rnbcrse hecho el de
pósito de la suma requerida como ga
rantía de la explotación. 

Cláusula resolutoria expresa, me
diante la cual se estipulará que el con
trato se resolverú de pleno derecho en 
los casos expresados en este Decreto y 
que la Resolución se dictará por el M1-
nistedo de Fomento. 

La clúusula ckl arlkulo 121 d<' la 
C:onstilul'i<'>n ~acio11:1I. 

~únH·ro del contrato y folio del li
bro d<' Rt'gistro . 

Clúwrnla en qut' se exprese que la 
¡\aci1'i11 110 se obliga al saneamiento, 
((lH' qt1cda11 a salvo los derechos d1• 
ll• ret' ros y q u t' : 

"Es bil'n entendido ((lll' el Contra
tista 110 podrú alegar por ningún con
cepto (h-rccho alguno sobre terrenos 
uhirndos c•n Municipio (o Municipios) 
distinto (o distintos) del que (o de los 
que) se ha (o se han) expresado colllo 
de Ju siluaciún de lu zona contratada, 
autHilll' ésta resultare abarcar parte de 
otro u otros, según los linderos que se 
han fijado". 

Articulo lU. Firmado el contrato, se 
<lejar:'1 uno de los t'jcmplares agrega
do al expediente y el otro se le entre
gurú al interesado, quien lo hará pro
tocolizar en la respectiva Oficina de 
Registro. 

A1·tículo 20. También se le entre
gad ni contratista una copia del plu-
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no, la cual se le expedirá por la lns
pectol'ia Técnica de Minos y los gastos 
que ésta ocasione serán por cuenta del 
inten'sndo. 

Articulo 21. l!na misma persona o 
com1H11iia no puede obtener por tras~ 
pasos m;ís de cien mil ( 100.000) hectá
reas c•xplotnblcs de carbón y cuarenta 
mil ( I0.000) ele petnílco y sustancias 
similares. 

Artkulo 22. El descubridor de un 
yacimien to de las sustancias n que se 
l'cfiere este Decreto, puede proponer 
el contrato parn explotarlo, haciendo 
In solicitud del caso ni Ministro ele Fo
llH'Ulo, ron las indinicioncs que exige 
l'I articulo fi'.' de la Ley de Minas. 

Si t•l Ejernli\'O Frdt'ral juzga convc-
11ienll' la cxploladi'>n de la zona res
JH'cli\'a, elidaril la Resolución u que se 
rclirl'e el artículo 2Q de este Decreto, y 
se• cumplirún los demús trúmites que 
el mismo Dt•crcto exige. 

En d cuso de este articulo, el plano 
dcbcl'.Í presentarse dentro ele los seis 
meses si~uientcs a la aceptación de la 
proposic1<'>n ·de contrato, so pena de la 
nulidnel clr todo lo actuado. 

f Cuando un descubridor haya cum
plido los requisitos exigidos por el Ti
tulo 11 del Libro 11 de la Ley de Minas 
y se hayan recibido las declaraciones 
y 111uc'slras c¡ue ordena el articulo 156 
tic la Ley de Minas, en los contratos 
qur se cclt-bren se harú constnr aque
lla drcu11~c;ta11ciu si el contratista con
vic•nr en t'llo. En cuso de nr~ativa,. se 
l't•IC'l>rnrú t•I contrato.y en juicio ordi
nario podrú el descuoridor reclamar 
del conlrntista el derecho que acuerda 
el artículo 3:J de la Ley de Minas, sin 
responsabilidad alguna para el Go
bierno. 

Articulo 23. Igualmente puede so
licilarse la explotación de yacimientos 
renunciados o caducados siguiéndose 
el procedimiento del articulo anterior. 

Articulo 2-1. Cuando se dude de la 
capdcidad efectiva de una demarca
cación, el ;\linistro de Fomento podrá 
ordenar su remensura, y si se hallare 
que hubo exceso en la medida, serán 
por cuenta del contratista los gastos 
que ocasione la rectificación, quedan
do al contratista su acción por daños 
y perjuicios contra el Agrimensor o 
Ingeniero l'lll¡inblc. 
/Jrberes !f daerhos de los Contratistas 

Articulo 2:í. El contrato dr explo
tación da ul que lo posee. sus sucrso
rcs o cnusnhuhirnlrs. rl drn•cho de rx-

piolar, durante el tiempo estipuh1do 
y siempre que cumplan las prescrip
ciones de este Decreto, el carbón, el 
petróleo y sustancias similares que 
produzca el yacimiento cuya explota
ción contrató. 

Artículo 26. Cada contrato de ex
ploración o explotación puede ser tras
pasado u cualquiera persona o compa
liia nacional, previo el consentimien
to del Gobierno Nacional, salvo lo es
tablecido por el artículo 21, pero de 
ningún modo a Gobiemos Extranje
ros. Si el traspaso se hiciere a Com
puliius constituidas en el -extranjero, 
no se Je uutorizurú sino mediante los 
trúmiles indicados en Ju Ley respec
tiva. 

Articulo 27. Las compañías consti
tuidas en el extranjero deberán llenar 
todas las formalidades legales necesa
rias para su funcionamiento en el pais. 

Articulo 28. Cada parcela sobre la 
cual se haya celebrado contrato de ex
plotación, deberá ponerse en explota
ción dentro de los tre~ años siguientes 
a la fecha en que se hubiere celebrado 
el contrato respectivo. En el contrato 
se determinarán las condiciones que 
deben cumplirse para que una parcela 
se considere en explotación. 

Articulo 29. Las parcelas contrata
das que no hubieren entrado en explo
tación en el lapso fijado en el artículo 
28, quedan libres y pued<'n ser conlru
tadus nuevamente de acuerdo con las 
disposiciones de este Decreto. 

Artículo 30. Los minerales a que se 
rcfier:e este Decreto que requiera el 
Gobierno Nacional para el servicio 
oficial, serán suplidos por las empre
sas explotadoras con veinte por ciento 
de rebaja en el precio que tenga el ar
tículo el día de la venta. Para calcular 
la cuota parte que corresponde ceder 
a cada una, en estas condiciones, se 
tendrá en cuenta la capacidad produc
tora de ellas. 

Artículo 31. El contratista o quien 
sus derechos represente pagará, desde 
la fecha de la validez del contrato, el 
impuesto superficial que en éste se es
tipule. 

Artículo ~2. Cuando los trabajos ha
yan sido paralizados por causa de fuer
za mayor debidamente comprobada, 
el impuesto superficial se reducirú a 
la mitad, por lodo el tiempo <l)Je dure 
la fuerza mayor alegndu, a m<>nos que 
rn el contrato se csliptdl' otra roso. 

Arlirulo ;1:t El impm•slo de explo
taciú1\1sc• dchr desde que• se exime el 
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minrro.l. El Ministerio de Fomento re
glamenlorú su recaudación. 

Artículo 3-J. El contralista pagarú 
al Erado Nacional por los productos 
de t·eflnería que venda para el consu
mo interior del país, el 50% de los de
rechos que éstos hubieran producido, 
si hubiesen sido importados. 

Artículo 35. Los contratistas, aun
que sujetos u los impuestos de pa~el 
sellado, cslumpillas y de más de carac
tcr general que establece la Ley, que
dan exentos de cualesquiera otros que 
se refieran especialmente a explota
ciones mineras, los cuales podrían ha
cer mús onerosas las obligaciones o.su
midas por aquellos. 

Artículo 36. Todo contratista goza
rú de las franquicias. siguientes: 

a) Los beneficios de la Ley de Ex
propiación, en las condiciones esta
blL"t'\das por el articulo 18 de la Ley 
ele Minas. 

b) La constitución de set·vi<lum
bres de conformidad con el Titulo IX, 
Libr'o I de la Ley de Minas. Si la mi
na se h

1

allare en terr~~os baldíos, o ,si 
para el establecimiento de vías de co
municación, oleoductos u otras obras 
\Semejantes, fuese necesario ocupar 
terrenos baldíos, ila servidumbre se 
constituirá gratuitamente. 

e) El derecho que para el estable
cimiento de vías de comunrcación y 
trasporte concede el artículo 94 de la 
Ley de Minas. Se consideran vías de 
trasporte en las explotaciones petro
líferas, los oleoductos necesarins pa
ra conducir fluidos desde los centros 
de explotación hasta los estableci
mientos de refinería o dep~sitos para 
embarque. y los acueductos para el 
servicio de las empresas. 

d) La libre importaciún de las 
maquinarias, edificios, tubos, depósi
tos, embarcaciones, envases desarma
dos, enseres, insll·umenlos, útiles y 
demús c•lemenlos dr exploración ·Y de 
explotaciún. refinería y cxtracci<>n dt• 
productos derivados. En cada caso, 
se llrnarú n los rrquisilos que establez
can las lryrt; de Hacienda, y se pro
cederi'1 en todo, conforme al artículo 
162 del Reglamento dC' la Lry de Mi
nas, quedando el Ministro de Fomen
to aulori;,,.ido para exigir, adrmús d<· 
la fianza por los derechos de impor
taci<'rn, ctrnlquiera otra, n fin de cvitor 
y castigar el abuso qur se haga de di
c,hns fra nqnicias. 
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<') Todas las facilidades compati
bles con las leyes adtrnnet·as para ha
cer expedito el trúfico dl' las cmba1·
cacio11es de la cmpt·esa. 

Artí~ulo 37. El conlt"lltis-ta puede 
renunc,ar las parcelas cuya c•xplota
ci6n no sea favorable a sus intereses, 
llenando las pr~scripciones del Titulo 
Vlll, Lb1·0 I de la Lry de Mi nas. 

Artículo 38. La renutH:ia libcrlu a-1 
contratista, u partir de la fecha en qul' 
sea aeeptada, de las obligaeiones que 
conlrnc. 

Artículo 3!1. El Contratista debcrú 
responder c·n lodo lil'111po al Gobierno 
:Nacional por el estricto cumplimiento 
de las obligaciones que, en su carúcter 
de lal. le impone eslc DccrC'lo. 

(:011dicion<'s lc1cniras de las 
l'.r¡1loracio11es y explolacio11e.~ 

Arlículo 40. El Ejecutivo Federnl 
'csludinrú, por medio el(, Comision<'s 
T<'.·cnícas, los prnhlcmas relacionados 
con la expl6lacicín, lrasporle y utiliza
cic'in dt• petr{>lco y ,tcndrú d derecho 
de fiscu !izar la cxplolacic'>n para com
probar si se cumplen, las prescripcio
nes de este Decreto y las especiales que 
se dictaren en defensa dé la seguridad 
pública y de los intereses comunes de 
las cm¡>resas. 

~ También tcndrú el Gobierno 
Nacional el derecho de fiscalizar las 
operaciones de las empresas, en cuan
to se relacionen con los intereses fis
cales. 

Artírnlo -11. La apertura de gale
rías y'·perforación de pozos, los pro
cedimientos de explotación y el régi
men de las rC'l1nc-rías. srrnn 111ateriá 
de Rl'glamcntos parlícnlares qur tien
dan n proteger las minas, a defender 
los intt•n•ses comunes de las diíerrn
tes explotaciones y a r,·itn1· el reprn
tino agohunicnto de las fuentes de 
min<'ralcs. 

Arlírnlo -~2. Entre las parcelas de 
distintos contratistas cuando se trate 
dr pe(rcílco y sustancias silllilarcs, de
hr dC'jarsr una zorrn nrulral del lurgo 
ck aqurlfos y de cien metros de• an
cho, por lo menos. 

Artículo -13. El lorpc-deamiento, 
con <'l fin de nwlliplicar la produc
t'iú11 o tk hacc-r comC'rciallllrntc- cx
plolablP un pozo. no se cjecularú sin 
permiso del Ejecutivo Frdcral y pre
vio el informr técnico respectivo de 
los rl'quisitos de In op<'rncic'>n. 
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Articulo .J l. El régimen de la cons
trueción de oleoductos se reglamenta
rú por 111w Comisión Técnica de Fo-
111cn to. Entre tanto, si su estableci
miento ncnrrenre riesgo de perjuicios 
en l'I trúnsi lo, paro los fundos, bos
ques o pohlncione.s, se solicitará pre
viamente el exn111en de un técnico. 

Articulo -l!l. La co11strucción e ins
taluciún de depósitos y la distribución 
intl'rna de las plantas de refinería se 
reglumenlarún espedalmente. 

Articulo 46. 1El icomisalfio tomará 
!ns medidas necesarias para evitar 
qut• una explotación inadecuada cau
sc la extinción de las fuentes por inun
dudone.s subterráneas. 

Artículo -17. Deben reducirse al 
mínimum las pérdidas de fluidos por 
escn,pc, filtraciones o evaporaciones. 

Caducidad !J resolución 
A1·ticulo -18. El peticionario que no 

deposite dentro del plazo fijado, la 
garanti,a a que se refiere el núnH'ro 3~ 
del artículo 5~ de la Ley de Minas, 
pierde cl derecho a obtener el contra-
to de exploración. · 

Articulo -H>. i.:'.l contrato de explo
r;u:ión no da ningún derecho a obte
lH' r la cxplotnci<'>n cuando no se ha 
cl'lcbrado simultáneamente el contra
to a que se refiere el artículo 10. 

Artículo :'>O. Quedan sin valor los 
diligcneius practicadas, si el interesa
do no ocurriere a firmar rl contrato 
dt• cxplotaci<'111 dentro de los qui1,ce 
días siguicnt<.'s a la publicación en In 
Gaceta Ofirial de la Resolución a que 
se refiere el artículo 1'6, y así .)o hará 
constar el Ministerio de Fomento en 
la Resolución que se dicte. 

Artículo 51. Se resuelve de pleno 
derecho el contrato de explotación: 

1° Cuando no se hace el depósito 
a que se refiere el artículo 15 en el 
plazo indicado. 

2° Por vencimiento de-1 lapso a que 
se refiere el artículo 28, sin que la ex
plot~ción se haya comenzado. 

3~ Por ·l,a infracción del articulo 
43. 

.t•.> Por falta del pago del impues
to superficial respectiYo por más de 
un año. 

Artículo .'52. La resolud<in de ple
no de·rccho. en los casos del artículo 
anterior, la declarará, llegado el co
so, el Ejecutivo Fcdel'al, por órgano 
del Ministerio de Fomento, y de su de
cisión puede apelarse dentro de dirz 

días a la Corte Federal y de Casación. 
Este lapso se contará a partir de la 
notificación que reciba el Contratista 
de l,a Resolución que se haya dictado. 
En caso de que el Contratista no se 
encuentre en el país ni tenga en él 
representante, el lapso se contará des
pués de trascurridos treinta días de 
la publicación de la Resolución en la 
Gaceta Oficial. 

Artículo 53. Resuello de pleno de
recho un contrato, podrá el Ejecutivo 
Federal celebrarlo nuevamente con 
otra persona que no sen el anterior 
contrntist,a, por dos respectivos yaci
mientos de carbón o petróleo y sus
tancias similares, pero en este caso se 
necesitará, para su validez, la aproba
ción especial del Congreso Nacional. 

Disposiciones generales 
Artículo 54. En los contratos de 

exploración y explotación de ca1~ón, 
petróleo y demás sustancias similares 
que celebre el Ejecutivo Federal, se 
establecerá expresamente, que la Na
c~ón no se obliga al saneamiento, y 
que cualquier controversia que resul
te, será decidida por el Tribunal com
petente <le Venezuela. 

Articulo 55. En todo contrato de 
exploración y· explotación de carbón, 
petróleo y demás sustancias simila
res que celebre el Ejecutivo Federal, 
debe hacerse mención de que el con
tratista respetará los derechos de ter· 
ceros. 

Artículo 56. También deberá ha
cerse constar que el contrato ha sido 
-celebrado previa licitación y que la 
solicitud 1ha sido presen~tada d.entro 
del lapso de ésta. 

Articulo 57. El croquis y el plano 
correspondiente, será levantado o au
torizado por un Ingeniero o Agrimen
sor titular. 

Articulo 58. En el Ministerio de 
Fomento se llevarán, conforme lo in
dican los artkulos 7 y 17, dos Regis
tros: uno, paro los contratos de ex
ploración, y otro para los contratos 
de explotación, en los cuales se copia
rán íntegros unos y otros, respectiva
mente. 

Artículo 59. Cada contratista, en 
el lapso de exploración , remitirú se
mestral111ente al Min,istcrio de Fo
mento un informe rcsprclo a Jas in
vc,stigaciones realizndas. Si venciere 
el lnpso sin a:csulludo favoruble, se 

Recuperado de www.cidep.com.ve



presentará el inform~ general que 
prescribe el artículo 9° 

Articulo 60. Comenzada la explo
tación, se enviará al Ministerio infor
me trimestral sobre las labores ejecu
tadas, cantidad de mineral extraído, 
riqueza deil ,mineral, rendimiento se
gún densidades del líquido cuando se 
lt·ate de petróleo, monto de las ex
plotaciones y total de lo destinado a 
los depósitos y refinerías. 

Artículo 61. T-0do explotador está 
en el deber de remitir al Ministerio de 
Fomento los datos que éste solicite 
pam el estudio de los yacimientos car
bonifcros y petrolíferos de Venezue
la y de llenar los modelos que se le 
envíen para la estadística de k1 in
dustl'ia. 

Articulo 62. Los contratjstas en
viárún en su informe los datos rel'r
renles a las capas perforadas, cpmo 
contribución ,a la carta geológica dt· 
las zonas petrolif eras. 

Artículo 63. EL Ministro de Fo
mento ordenará que en el Archivo de 
la Inspectoría , Técnica de Minas se 
conserven los documentos siguientes: 

1~ Un mapa de cada uno de los 
Estados de la República donde se ha
yan celebrado contratos de explora
ción y de explotación conforme a este 
Decreto, o concesiones de carbón, pe
tróleo, asfalto y sustancias similares 
anteriores a él. En estos mapas se 
indicarán: 

a) Todas las concesiones dr rnr
bón, petróleo, asfalto y -sustancias si
milares anteriores. 

b) Las zonas de exploración ((ll(' 
se eonccdieren, de ncurrdo con (•sil' 
Decrdo, co,n indicnciún de aqu<'.•llns 
dond1• hubiere parcelas en ndividud. 

2" l'n plano d1• cuda zonn, <:0n in
dicación dr las parrch1s qur le ro1·1·(•s
ponclun. 

Arliculo ü-1. En lu Memoria anual 
del Ministerio de Fomento, se publi
cnrá el estado de la explotación de to
das las minas ele carbón, petróleo y 
sustancias similares concedidas en 
Venezuela, con los datos necesarios 
para dar a conocer el rendimiento de 
cada región; y trespecto al petróleo, 
las carnctcrísticas esenciales del pro
ducto, monto de la expol'lación de ca
du tipo. lu de los produclos derivados. 
t'Onsumo interior y derechos produ
cidos. 

Articulo 65. En todo lo que 110 es
té aquí expresamente estipulado, re

Tomo XLIJl-1-P, 
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giran las disposiciones de la Ley de 
Minas y su Reglamento, en cuanto 
sean aplicables a las minas a que se 
contrae este Decreto. 

Artículo 66. Se deroga el Decreto 
Reglamentario de carbón, petróleo y 
sustancias similares de nueve de oc
tubre de 1918. 

Dado, firmado, sellado con ol Sello 
del Ejecutivo Fedd.ral y refrendado 
por el Ministro de Fomento, en el Pa
lacio Federa 1, en Caracas, el día 17 
de marzo de mil novecientos vcinlc. 
Ario 11()<! de ,la lndcpendcnciu y 62'! de 
la Fedrración. 

(L. S.)-V. Mi\HQUEZ BUSTILLOS. 
Hef'ren(h1do.-El Minislt'O de Fomcn
lo,-(L. S.)-G. Tonrms ... 

13.2;'>5 
A1·111•r<lo de la Col'i<' Federal !J de <:et¿ 

.rnciú11, de 20 de marzo ele 1920, que 
resuelve la comulla propuesta por 
el Uegistrador SuballPmo del Dislri
lo Púez, Estado Zulia. 

La Corte Federal y de Casación de los 
Estados Unidos de Venezuela, cons
tituida en Sala Pelilica y Adminis
trativa. 
A los fines del urticulo 111 de la Lev 

de la materia,e'l ciudndano Registrodo·r 
Suuall<'rno del Distrito Páez, Estado 
Zulia, ha dirigido a esta Corte, por ór
gano del ciudadano Ministro de Rehl
riones Interiores, la siguiente consulta: 
" En vrintisirlr de nrnvo de t!ll9, entre 
('I Ministro dt• Fo11H•1Úo de \'encwrla 
,. rl ciudadano Eduardo ~uvarro. do
inicilido en t•su ciudad, se cclebr<'> un 
rnnlralo por rl c.:uul t•I Ejecutivo Fl'
dl'ral, d(• acut•rdo rn11 ('I articulo .J•, de 
la Lt•y dl' Minas, conct'd(· ul contrnlisla 
1·1 d1·1·('dl0 0xdusivo dl' (•xplorar con 
el fin de descuhl'ir yacimienlos de pc
tr,'ilco, asfulto, ozoquerilu, gas natural 
,. demús mincrnles hidru-carhonados, 
clos zonas distinguidas con los núme
ros 1 ,. 2, v situadas en los Municipios 
Sinaniaic,i y Gougira de este Distrito 
f>úez. Estado Zulia. Este contrato, en 
su artículo 9" dit:e: "El Contratista 
,,stú obligado al pago de los impuestos 
de papel sellado, estampillas y demús 
d0 raráctcr general; pero está exento 
del pago de aquellos que se refieran 
<'spcdalmrnt<", a t'xplotadoncs mine
ras, los cuales podrún ser más onerosas 
las obligaciones que le impone este 
con trato, todo de acuerdo con el ar-
1 kulo :u del Deneto Reglamentario 
drl carbón, petróleo y sustancias simi-
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